
JUZGADO SESENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 (TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

PROCESO No. 110014003066-2021-00121-00 

EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

RECURSO DE RESPOSICION  
 
 
 

Bogotá, D.C., Diez (10) de junio de dos mil Veintidós (2022) 
 
 
 

De acuerdo con el recurso de reposición que interpuso la parte demandante el 

09 de noviembre de 2021 contra el auto del 05 de noviembre de 2021, por 

sustracción de materia, este despacho no lo resolverá, como quiera que, en auto 

separado de este misma fecha, se procedió a corregir lo solicitado al evidenciar 

que fue un error involuntario del despacho.   
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MÓNICA VIVIANA MALDONADO SUÁREZ 

JUEZ 
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JUZGADO 66 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C 

SECRETARÍA 
 

Bogotá D.C. ____________________________ HORA 8:00 A.M. 

 
Por  ESTADO N° ________ de la fecha fue notificado  el  auto anterior. 

LUZ EREDIA TORRES MERCHAN 

Secretaria 
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